
  

ESCRITURA No. 

DE: * CONSTITUCION SIMULTANEA DE *COMPAÑIA 

ANONIMA 

OTORGADO POR: : 

GERMAN POLTVIO QUEZADA ORELLANA Y OTROS: : 

CUANTIA: INDETERMINADA — + oa 

En la ciudad de Gualaquiza, cantón del nusmo nombre de la 

Provincia Morona Santiago, República del Ecuador, a los ¡veinte 

y tres días' del mes de Septiembre del año dos mul-- Amte mí 

JORGE AVILA ORDOÑEZ, NOTARIO PUBLICO: PRIMERO 

DEL CANTON, — comparecen: GERMAN POLTVIO QUEZADA 

ORELLANA, WILLIAM GALO  LLERENA *- ROMAN, 
— A a 

representado por su mandatario el señor Néstor Artuwro' Llerena 

    

Brito, con poder especial que se incorpora a la presente en calidad 

de documento habilitante; ANGEL RENE- LOJA -VIZHÑAY, 

MANUEL, JESUS JIMENEZ JIMENEZ, MANUEL: EDAURDO 

LEON LOJA, JULIO OLMEDO JIMENEZ JIMENEZ, MIGUEL 

COYAGO PAUCAR, FILADELFO DE JESUS - ZUÑIGA 

BRITO, SEGUNDO  ROMALDO REMACHE * ASITIMBAY, 

JOSE «DAVID VALVERDE GONZALEZ * FRANKLIN 
EDUARDO LEON CARPIO, NESTOR  SANMARTIN 

AREVALO, MIGUEL HERIBERTO BRITO BRITO, JOSE 

BOSCO SUAREZ CABRERA, SEGUNDO MALDONADO
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PADILLA Y CARLOS MLIBERTO QUEZADA NAULA: todos 

de, nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados a excepción 

del bltimo compareciente que es solturo, mayores de eclad, 

residentes en este lugar, capaces amte la Ley para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe.- Bien inteligenciados 

sobre la naturaleza y resultados legales de la presente escritura de 

Constitución —Simultiínea de Compañía Anóninvw, a cuyo 

otorgamiento proceden libres de coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa O seducción, en forma absolutamente 

voluntaria, exponen: Que me presentan  .para que eleve a 

escritura pública la minuta que copiada literalmente dice: 

"SEÑOR NOTARIO: en el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la que conste la constitución 

simultánea de una compañía anónima, que se otorga al tenor de 

las — cláusulas — siguientes:  PRIMERA-  Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento los señores GERMAN 

POLIVIO QUEZADA ORELLANA, WILLIAM GALO 
LLERENA ROMAN, representado por «el señor NESTUR 

ARTURO LLERENA ERIVO, quien como apoderado comparece 

para el otorgamiento del presente instrumento, —calided que la 

justifica con el poder general que se inserta y que servirá como 

documento habilitante, AMGÉL RENE LOJA  VLZ1 IÑAY, 

MANUEL JESUS SIMENEZ JIMENEZ MANUEL EDUARDO 

LEON LOJA, Jl ILIO OLMEDO JIMBRIEZ UMENEZ, MIGUEL 

COYAGO .PAUCAR, —FILADELFO DE JESUS  ZUÑIGA 

BRITO, SEGUNDO ROMALDO  REMACHE  ASITIMBAY, 

JOSE DAVID VALVERDE GONZALEZ, FRANKLIN 

ENUARDO —- LEÓN CARPICA).—NESTOR —SAMNMARTIN 

AREVALO, MIGUEL HERIBERTO BRITO- Bi TO, JOSE
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BOSCO SUAREZ CABRERA, SEGUNDO MfM 
PADILLA Y CARLOS FILIBERTO QUEZADA 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

excepción del último que es soltero, capaces ante la ley para 

obligarse y contratar, domiciliados en la ciudad de Gualaquiza, 

cantón Gualaquiza, Provincia de Morona Santiago.- SEGUNDA.- 

Los” comparecientes declarm su voluntad de constituir una 

compañía anónima, la misma que girará por “la: Ley de 

Compañías, las demás leyes aplicables y los siguientes estatutos: 

ESTATUTO DE TRANSGUAQUIZ, S.A- TITULO UNO.- 

DENOMINACIÓN, (OBJETO, DOMICILIO Y - PLAZO.- 

ARTICULO PRIMERO.- TRANSGUAQUIZ S.A. es una 

compañía de nacionalidad Ecuatoriana, que se rige por las Leyes 

vigentes en el Ecuador y estos estatutos.--: ARTICULO 

SEGUNDO.- OBJETO.- La compañía tendrá como objeto el 

- dedicarse a la actividad de transporte de carga liviana y pasajeros, 

dentro y fuera del cantón Gualaquiza, por medio de unidades 

motorizadas dedicadas a este servicio. La compañía “también. 

podrá importar automotores de las indicadas características "como 

sus respectivos repuestos. Para cumplir con su objeto, respetará 

siempre las leyes de tránsito vigentes en el pais, así también 

cumplirá para su pleno funcionamiento con las autorizaciones de 

los organismos y autoridades competentes de tránsito. Con el fin 

de cumpbr con su objeto social, la compañía podrá adquirir 

derechos reales o personales, contraer todo tipo de obligaciones y 

suscribir todo tipo de contratos permitidos: por la-ley' y 

relacionados con su objeto social, así como invertir en el capital 

de otras compañías constituidas o por constituirse, “mediante la 

suscripción de capital o la compra de acciones o participaciones.-



  

  

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- La compañía ticne su 

domicilio - principal en la audad de Guedlacquiza cantón 

Gualaquiza.. provincia de Morona Santiago.- ARTÍCULO 

CUARTO: PLAZO..- El plazw de duración de la compañía es el de 

cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil. Este plazo 

podrá ampliarse O  restinguse, o podrá disolverse 

anticipadamente la compañía, en los casos y en base a los 

requisitos señalados en la Ley.- TITULO DOS: DEL CAPITAL 

Y LAS ACCIONES.- ARTÍCULO QUINTO: El capital suscrito 

de la compañía es le de Ochoctentos Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, divididos en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una, numeradas desde 

el cero cero uno hasta el ochocientos inclusive.- ARTÍCULO 

SEXTO.- Las .accaiones estarán representadas por títulos que, 

correlativamente numerados, llevarán las firmas del presidente y - 

Gerente de la compañia Deberán cumplir con las caracteristicas 

impuestas por la Ley y podrém emitirse títulos por una o más 

acciones, a elección de cada accionista. Deberán inscribirse en el 

libro de Acciones y Acciomistas. La compañía reconocerá como 

dueño de las acciones solo a aquel que conste inscrito como tal en 

dicho lhibro.- ARTICULO SEPTIMO.- El capital suscrito podrá 

aumentarse o disminuirse cumpliendo los. trámites y requisitos 

señalados en la. Ley. En caso de aumento de camntal los 

accionistas tendrán derecho preferente para suscribir las acciones 

que emitan en proporción a su capital pagado, salvo en caso de 

que, publicado el aviso previsto en la Ley, ho se haya hecho uso 

de ese derecho preferente, en cuyo caso la administración podrá 

hbremente ofrecer a los demás accionistas oO a extraños, el



      

    

   
     
   

  

   

  

   

              

    
      

  

   

  

     

remanente no suscrito.- ARTICULO OCTAVO.- 

son. indivisibles. De haber varios propietarios de una ace 

deberán nombrar un representante comim y responder 

solidariamente por las obligaciones que surjan de la calidad de 

sccionistas.- ARTICULO NOVENO.- En caso de destrucción o 

pérdida de los titulos. de acción, los gastos que demande la 

emulación y emisión de los nuevos serán de cuenta del accionista 
e a E A 

interesado.- TITULO TRES: EJERCICIO ECONOMICO, 

¿BALANCES Y UTILIDAES.- ARTICULO DECIMO.- El 

ejercicio económico .es anual y termina el treinta y uno de 

Diciembre de cada año. Luego de Finalizado . cada ejercicio 

económico, se someterán a conocimiento y aprobación de la Junta 

General, el balance de situación y el' estado de pérdidas y 

gsnancias, scompañados de los informes que deben presentar los 

administradores y comisario. Durante los quince días anteriores a 

la Junta, los accionistas podrán examinar en las oficinas de la 

compañia los balanoes y los informes.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- La Junta General decidirá sobre el destino de las 

utilidades líquidas de cada ejercicio y destinará cuando menos un 

diez por ciento, en cada año, para la formación e incremento de la 

reserva legal hasta cuando esta alcance por lo menos al cincuenta 

por  «dento del capital  suscrito.- TITULO CUARTO.- 

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- 

- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía se gobierna 

por la fimta General de accionistas y. se administra por el 

Presidente y el Gerente. Las atribuciones de los órganos de 

gnbienmo y admivistración, se hallan señaladas en la Ley y estos 

estatutos.- CAPITULO PRIMERO. DE LA JUNTA GENERAL.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Sunta General es el 
a ES



  

órgano supremo de la compañia. Se constituye por los accionistas, 

reunidos en sesión con el quórum y en las condiciones señaladas 

en la Ley y estos estatutos. La junta general ordinaria sesionará 

una vez al año, dentro del plazo legal. Las extraordinanas, cuando 

fueren. convocadas.- ARTICULO - DECIMO CUARTO.- Las 

_Juntes generales ordinarias y extmordinaries serán convocadas por 

Ja prensa en uno de los dianos de mayor circulación en el 

domicilio de la compañía, mediante aviso publicado con ocho 

días de anticipación, cuando menos al día de la sesión; además, se 

notificará a los accionistas personalmente o mediante nota por 

escrito enviada por correo u ótro medio certificado. La 

convocatoria será hecha por el Presidente o el Gerente, bien por 

decisión propia o a petición de cuando menos Jos accionistas que 

representen el veinte y cinco por ciento del capitel suscrito. La 

Junta General podrá además sesionar sin previa convocatoria, en 

cualquier lugar del país, para tratar cualquier asunto, siempre que 

así lo resuelva la totalidad del capital pagado y los asistentes 

, icepten por unanimidad la celebración de la Junta y el Orden del 

Día a tratarse en la sesión - ARTICULO DECIMO QUINTO.- La 

Junta General solo podrá sesionar en primera convocatoria 

cuando concurran cuando menos la mitad mas una de los acciones 

pagadas. Ds no producirse este quórum, podrá sesionar la Junta, 

en segunda convocatoria con el número de accionistas que 

concurren. Habrá una tercera convocatoria para los casos 

previstos en la Ley de Compañías, debiendo cumplirse los 

requisitos establecidos en fa Ley invocxfa- ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- Cada acción pagada da derecho a un voto en 
. e e AR 

la Jurta General.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Los 
accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales personalmente 
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   o hacerse representar por una persona accionista O no, 

carta poder, este último documento solo servirá para la reunión 

que se determine. La designación de representantes generales o 

permanentes recquenrá de mandato notarial. - ARTÍCULO 
e AT 

DECIMO OCTAVO.- Las Juntes Generales sesionarán bajo la 

presidencia de su titular y, en su falta, presidirá la junta la persona 

designada en ese momento. Actuará como secretario el Gerente y, 

en su falta un secretario Ad Hoc designado por la junta. 

ARTICULO DECIMO. NOVENO.- Las resoluciones de Junta 

General se tomarán por una mayoría de votos qué representen 

más del cincuenta por ciento del capital pagado concurrente a la 

sesión y las decisiones obligarán. a todos los socionistas hayan o 

no concurrido a la Junta Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán 4 la mayoría. En -caso de Empate se repetirá la 

votación y de persistir en empate el asunto deberá conocerse en 

la próxima Junta General. Si nuevamente se repite el empate, el 

asunto se entenderá negado por la Junta General.- ARTÍCULO 

VIGESIMO.- Son atribuciones de la Junta General: a) nombrar 

cada año un conusaño principal y un suplente; b) Elegir 

Presidente y Gerente, c) Fijar las remuneraciones del personal 

cuya designación le compete, d) Conocer anualmente los balances 

y los informes que deben presentar los administradores y el 

comisario de la compañía; e) interpretar los estatutos de manera 

obligatoria; f) las demás que establezcan la Ley y estos estatutos. - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- No será necesario que se 

apruebe el Acta en la Junta General para que se cumplan las 
q. il .. 

decisiones que se hayan tomado. No obstante, la Junta General 

podrá resolver que se redacte, apruebe y suscriba el acta en la 

misma sesión o que se elabore un resumen de las mociones y



“resoluciones, lo que será aprobado por la Junta y suscrito por el 

Presidento y Secretario.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 
Las Actas de las sesiones de Junta General se levarén a máquina, 

en hojas con numeración sucesiva, rubricadas y archivadas en 

orden cronológico, conjuntamente con los documentos que deben 

formar parte del expediente, según las normas generales 

aplicables.-- CAPITULO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE.- 
ARTICULO VIGESIMO' TERCERO.- El Presidente de - la 

Compañía, quien podrá ser o no accionista de la misma será 

elegido para un período de dos años, pudiendo ser reelepido 

indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Son 

atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta 

General, suscribiendo las correspondientes actas; b) Suscribir con 

el gerente los títulos de sociones;, c) Convocar a sesiones de la 

-Junta General; d) Responder a las consultas que sometiere a su 

consideración el gerente, brindándole su asesoría; e) Reemplazar 

al Gerente cuendo éste no pueda actuar, f) Las demás que le 

correspondan de acuerdo con la Ley y estos estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-En caso de falta temporal o 

ausencia del Presidente le subrogará el Gerente con todas sus 

atribuciones. Si la falta es definitiva deberá convocarse a una 

nueva Junta General para que ella nombre al titular.- CAPITULO 

TERCERO : DEL GERENTE. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.- El Gerente quien podrá o no ser accionista de la 
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corapañía, será designado por la Junta General para el periodo de 

dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido y ejercerá sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado.- ARTÍCULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- Corresponde al Gerente: a)Representar 

"legal, judicial y extrajudicialmente á la compañía; b) Actuar como 
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   “" Secretario en les Juntas Generales,  suscribiendo 

correspondientes actas; c) Suscribir con el Presidente los títulos 

de las acciones; d) Administrar la compañía, realizando las 

gestiones necesarias para que ésta cumpla con su objeto social; e) 

Nombrar y remover, con apego a la Ley, a los trabajadores de la 

compañía en actos y contratos realizados por ella; £) Obligar a la 

compañía en actos y contratos realizados por ella, g) Presentar a 

la Junta General anualmente un informe sobre las actividades de 

la compañía, así como el Balance General y el Estado de 

Resultados; h) Reemplazar al Presidente, cuanto éste no pueda 

actuar, 1) Las demás que establece la Ley y los presentes 

estatutos.-ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- En caso de falta 

temporal o ausencia del Gerente le subrogará el Presidente con 

todas sus efribuciones.- Si la falta es definitiva, deberá convocarse 

a una nueva Junta General para que ella nombre al titular.- 

CAPITULO CUARTO: DEL  COMISARIO.-. ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- La Junta general nombrará cada año un 

Comisario Principal y un Suplente. Sin pedquicio de las 

atibuciones que señala la Ley, el Comisario tendrá derecho 

ibtado de inspección y vigilancia sobre las operaciones sociales, 

sin dependencia de la adunnistración.- Al final de cada ejercicio 
ya y 

económico el comisario deberá” informar tazonadamente a la 

Junta general sobre los balances que deben ser objeto de 

conocimiento y resolución de dicho organismo.- TITULO 

CINCO:  DISOLUCION Y LIQUIDACION- ARTICULO 
TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas previstas 

en la Ley, en cuyo caso actuará como liquidador el Gerente, salvo 

decisión en  contrano de la Junta General que resuelva la 

disolución anticipada de la compañía- TITULO SEXTO:
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   EASPOSICIONES  GENERALES.-ARTICULO  TRIGESIMO 

PRIMERO.- La compañia y todo lo relacionado con el transporte 

- se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus reglamentos y las 

resoluciones que tome sobre la materia el Consejo Nacional de 

- Teáosito, Consejo Provincial de Tránsito y. la .conespondiente- 

Jefatura Provincial de Trémsito.- ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO.- Por el permiso de operación que reciba la compañía 

no constituirá título de propiedad y por consiguiente no son 

susceptibles de negociación alguma- ARTÍCULO TRIGESIMO 

TERCERO.- El aumento, cambio de color de las unidades y más 
actividades, servicios y operaciones de tránsito, efectuará lo 

sociedad previo informe luvorable del Consejo Nacional o 

Provincial de Tránsito.- ARTÍCULO TRIGESIMO CUARTO.- 

Los accionistas que ingresen a prestar el servicio en la entidad, 

requerirán previa aprobación del Consejo Nacional y Provincial 

dé  Tránsito.- TERCERA.-  DECLARACIONES.- — Quienes 

conformamos .la compañía declaramos: a) que el capital se 

encuentra integramente suscrito y pagado de acuerdo al siguiente 

detalle: cuononocinnononicnocosoonirernconrorrcasnnnnos pan cero nnonn rene n ara nnarta rar nna anidan 

ACCIONISTA — -SUSCRIPCION- PAGO- POR PAGAR- TOTALES 

German Quezada O. — $ 50 $12.50 $ 37.50 $ 50 

William Llerena R. $ 50 $1250 $ 37.50 $ 50 

Angel Loja V. — $50 $1250 53750 $ 50 
Jesús Jiménez 3, $ 50 $1250 $ 37.50 $ 50 

Mamuel León L. $ 50 $12.50 $3750 - $50 

- Julio Jiménez J. $ 50 $12.50 $ 37.50 $ 50 

Miguel Coyago P. .$ 50 $12.50 $ 37.50 $ 50 

Filadelfo Zúñiga B. $ 50 $1250 $3750 $50. 

Segundo Remache A. $ 50 $12.50 83750 $50 
José Valverde G. $ 50. $12.50 $ 37,50 $ 50
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Néstor Sanmartín. A. $ 50 $ 12.50 

Miguel Brito B. $ 50 $ 12:50 

José Suárez C. $ 50 $ 12,50 

Segundo Maldonado P. . $ 50 $ 12.50 

. Cárlos Quezada N. $ 50 $ 12.50 

"TOTALES $ 800 $ 200 

Eduardo León C. $ 50 $ 12.50 

  

b) Que el capitel suscrito se paga en dinero en efectivo, en un 

monto equivalente al veinticinoo por ciento del capital y se pagará 

la diferencia en un plazo de dos años a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil, mediante depósito en la 

cuenta “integración de capital” abierta en el banco de Fomento, 

Sucursal Gualaquiza, en la suma de DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cuyo 

certificado consta protocolizado en esta Escritura- c) Queda 

autorizado el Doctor Paúl León Altamirano, para que solicite la 

- aprobación de esta Escritura en la Superintendencia de 

Compañías y tramite su inscripción. - La cuantía queda fijada por 

el capital de la compañía - d) Se inserta en calidad de habilitante, 

el Poder Gancral a favor del señor Néstor Arturo Llerena Bnito, 

otorgado legalmente por el señor William Galo Llerena Román, 

asi como también el permiso del Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre que permite la ¿oñstituñión de Transguaquiz 

S.A.- Ustecl, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

- de rigor para la plena validez de este instrumento.- Atentamente, 

(firmado) Doctor Paúl León Altamirano.-Abogado.- Matrícula 

número mul cuntrocientos treinta y seis.- Colegio de Abogados del 

ABI Festa aquí copiada 
la muuta que se agrega.- Los señores comparecientes hacen 

suyas todas y cada una de las estipulaciones constantes en la
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“>, mairiuta inscría, se afirman y ratifican en todo su contenido y la 

dejan elevada á Escritura Pública para que surta los efectos 

legales consiguientes.- DOCUMENTO HABILITANTE:- (Copia) 

Escritura No.-De: PODER GENERAL.- Otorgado por: William 

Galo Llerena Román.- A Favor de: Néstor Arturo Llerena Brito.- 

Cuantía; Indeterminada.- Di copias: Primera.- En la ciudad de 

Gualaquiza, cantón del mismo nembre de la provincia Morona 

- Santiago, República del Ecuador, alos veinte y tres días del mes 

de Abril de tail novecientos noventa y nueve.- Ante mi, Jorge 

Avila Ordóñez, Notario Público del cantón, comparecen: Por una 

parte y en calidad de MANDANTE, el señor WILLLAM GALO 

LLERENA ROMAN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

. casado, mayor de edad, residente en este lugar, capaz ante la Ley 

para contratar y obligarse, a quien de conocer personalmente doy 

fe, bien inteligenciado sobre la naturaleza y resultados legales de 

la presente Escritura de Poder General a cuyo otorgamiento 

procede libre y voluntariamente por sus propios derechos y 

expone: Que me presenta para que eleve a Escritura pública la 

minuta que copiada literalmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras públicas a su cargo, dignese-inicorporar una 

de Poder General de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:-OTORGANTE.- Interviene en la celebración de este 

- contrato por una parte el señor WILLIAM GALO LLERENA 

ROMAN, a quien más adelante. se lo llamará simplementc 

“mandante”.- El compareciente declara ser ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, capaz ante la ley para celebrar esta clase de actos y 

con domicilio. en esta ciudad de Gualaquiza- SEGUNDA.- 

OBJETO.- Por medio de este instrumento público el señor 

William. Galo Llerena Román, confiere Poder General, amplio y 

to
. 
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NESTOR ARTURO LLERENA BRITO, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1400057004 y residente en la ciudad de 

Gualaquiza, para que a su nombre y representación realice lo 

siguiente: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles de 

propiedad del mandante; b) venda, done, permute, hipoteque, de 

en arriendo, en eanticresis, en comodato, etcétera, los bienes del 

mandante; c) adquiera para el mandante a cualquier título bienes 

muebles, e inmuebles, derechos y acciones, gananciales, etoótera; 

Lo represente en cualquier asunto judicial o extrajudicial que 

exista a la fecha o se presentare en el futuro, contestando 

demendas o propomiéndolas, y continuar el juicio hasta su 

conclusión en cualquier instancia; e) cancele “pravémenes 
'. UA ito pu. at 

constituidos en favor del mandante, f) entregue o reciba dinero a 

cualquier título; g) gire, ceda, acepte y proteste cheques, letras de 

cambio, pagarés, etcétera; h) para que en los casos que fuere 

necesario, manifieste la voluntad del mandente y su expreso 

consentimiento; 1) para que celebre toda clase de actos, contratos 

y negocios juridicos de cualquier naturaleza sin limitación alguna; 

3) sustituya este poder en favor de cualquier persona; k) firme en - 

nombre del mandante cualquier documento público o privado que 

fuere necesario; 1) Para que realice cualquier trámite necesario en 

el Lanco Nacional de Fomento y en la cooperativa de Ahorro y 

crédito de la pequeña Empresa de Gualaquiza, CACPE-G, 

depositando o retirmmdo dinero, así como, de ser necesario 

tramitando créditos con la cuenta corriente número 1033 del 
banco Nacional de Fomento Sucursal en Gualaquiza, y con la 

Libreta de ahorros número treinta y tres de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito de Ja Pequeña Empresa de Gualaquiza, de



«propiedad del mandante.- Y, finalmente manifiesta el mandante 

que para mayor abundamicnto le hace extensivas a su mandatario 

las facultades consignadas en el artículo cuarenta y ocho del 

Código de Procedimiento Civil.- Físta aquí la minuta- usted, 

Señor Notario se dignará agregar las demás cláusules de estilo 

paca su validez.- Atentamente, (firmado) Nelson Vacila Coronel, - 

ABOGADO.- Matricula número nul trescientos sesenta y nueve, - 

Colegio de Abogados del Azuay.- Pista aquí copiada la minuta. 

que se agrega- El señor compareciente hace suyas todas y cada 

una de las estipulaciones Constantes en la minuta inserta, se 

afirma y ratifica en todo su contenido y la deja.elegadaa Escritura 

pública para que surta los efectos legales consiguientes.- Para el 

otorgamiento de esta Escritura se observaron los preceptos leales 

del caso.- Cédulas de Ley presentadas.- Fermalizado el presente 

instrumento, Yo, el Notario lo leí integramente al otorgante, 

quien, ratificándlose en todo su contenido lo aprueba y firma 

conmigo en unided de acto: de todo lo cual doy fe.- 

(firmado)William G. Llerena R.- C. [. 010205096-0.- El Notario, 
(1) Jorge Avila O. - Presente fui a su otorgamiento y en fe de ello 

confiero esta primera copia sellada y firmada en su mismo lugar y 

fecha.- (firmado) Jorge Avila Ordóñez, Notario.”.- Pista aqui 

copiado el Poder General.-Para el otorgamiento de esta Escritura 

se observaron los preceptos legales del caso.-Cédulas de Ley 

presentaclas.- 5e incorporan documentos habilitantes para que 

formen parte integrante de esta Escritura -Formalizado el presente 

instrumento, yo El Notario, lo le integramente a los otorgantes. 

quienes, ratificándose en todo su contenido lo aprueban y finman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- - --------- 

as pasan las firmas oo ooooo=ooono. 
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PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA : 3) 

BRIVFRA COPIA SELLADA Y FIRMADA EN SU MISMO LUGAR Y FECHA. 

REGISTRO MERCANTIL GUALAQUIZA Ñ 

GuolaquizZO de 007% de 2008, 

Repertorio NO AA 5 2 E . 
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| ón la ciudad de Gualaquiza, centón del miso nombro o 

| de la provincia liorona Santingo, “epública del Lgua= 

O dor, a los veinte y tres dias del mes de Abril do :adi 

-novéecientos noventa y nueve. *nte mi, Jorge Avila 

o Ordóliez, hotario “£hlico del cantón, comparracen; 

For una parte y en calidad de HANDANIE el señor 

Feo WILLIAM GALO LLEZENA ROMAN, de nacionalidad ecuato- 

=z tiano, de estado civil casadop, mayor ún edad, tenio 

- dente en egte lugar, capáz ante la Ley para contratur 

y obligarse, a quien de conocer personalmente -doy Pez" 

bien inteligenciado sobre la naturaleza y r”aul tavos 

legales do la presente Fnecritura de LOD"R GTNERAL a Cuyo a 

1 otortamiento procede libre y voluntariamente por ous ( 
| propios derechos y exponez Que me presenta para que 

A. eleve a Fscritura ¿ública la minuta qua copiada li- 

teralmente dices " SEÑOR NOTA:2IO: En el “e istro de 

Uscrituras Públicas a su oargo, digneoe Incorporar 

una de POD”R GENERAL, do acuerdo a las siguientes 

== cláusulas: ERIMTRA1, OTORCANIE,= Interviene en la 

celebración de ente contrato por una parte el perfor 

WILLIAM GALO LLTRENA ROMAN, a quien 59 adelante ne 

lo llamará Simplemente " mandante ". El comparrcien= 

te declara ser ecuatoriano, mayor de edad, cagado» o 

capéz ante la Ley para celebrar esta clage de actos
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y con domicilio cn cata ciudad de Gualaquiza.- 

SEGUNDA:.. OBJLI0+- For medio de esto instrumento 

.Páblico el señor "illiam Ghlo *lerena Román, con- 
fiere PODFR GENERA, amplio y euficiente cual en de. 

wcho ge requirre, en favor del señor NESTOR ARTU= 

RO LLZUANA BRITO, portador de la cfdula"de ciucada- 

. Tía néámero 1400057004 y v"widente en 1n ciudnd 

: de Guelaquíza, pata que a su nombre y representa 

ción realice lo siguientes A) adminigtra todos 

los bienes muebles e inmuebles de propiedad del 

aansantez b) venga, dona, .perimute, hipoteque, de 

 fn arrirndo, "rn onticresis, en comodato, atactara, 

los birnrs del andante; ce) Adquiera pata “Ll nan- 

gercckos y acciones, grnancisles, eteateraj d) 

"Lo roepragente en cunlguier asunto Judicial o ertra- 

Judicial que exiota a la fecha o eo prrsentare en 

-1 fuluro, contostando drfaandog..o. proponiéndola5, 

y continuar 11 juicio hasta su conclucion "n cual- 

quioz inpiancie; e) exncelo ¿ravánenre constítui- 

Go0s “r favor del mentantez £) entregue o reciba 

diner a cuslquier titulo; q) gire, erda, acepte 

y protrate clrguna, letras de cambio, .ragarta, 

etcétera; 1h) porn que ea los casos que fuere me- 

nestor, manifiegto la voluntad del mandanta y on 

exprrco consentimiento; 1) pata que crLebra 10 

ús  elanse de actos, contratoo y  nfgo- 

“dante a curlquicr título bienns mucbles' e inmuebles, |" 
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número 1033 del ' anco 

   cios  juríditos de cualquier oia ath, 

limitación ulguna; 3) suedituya este poder 

en favor de cualquier persona; k) firme en 

nombre * del mandante cunlguler documento pú= 

blico o privado que fuere necosario; 1) 

pata que realice oualquier tramite. nemo- 

satio en el “unco 'Nuciíonel de Fomento y 

en la Cooperativa de  Ahorrero: y' “efdito 

de la Fequeñía' Tiyrredsa de  “ualaquiza, 

CACPE-G, desositando o retirando dinaro, 

asÍ como, de ser necesario,  tramitan- 

do. créditos con la cuenta corriente 

hacional ¡de 

Fomento  *ucursol en  Gualaquiza, :y 

con lea . Libreta de' Aforros número 

treinta y tres “de” Ig"-csoperatita 

de Ahorro y  Crfdito de: la “"Beque- 

fa  — Fmperea de  —Gualaquiza de  prople- 

dad del ' mendente- .- Y,  finalménte 
manifiesta el Hanémnte que ¡gara 

“mayor  abundamiento le .hace: extensivas 

a su mandatario las facultades consig- 

nadaa en el artículo cuarenta y 

ocho del  Úsdigo de  “roocedimiento  “i= 

vil.= Hosta * aquí la minuta  .-
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Usted, eñlor Notario se  dignarí  ageo- 

ger las demás cióugulas de estilo 

para Bu validóz.- Atentamente,  (firmndo) 

Nelson Avila. “oronal, - AROGALO.- -“atrícu- 

la . número mil, tresuientos  senenta y 

UL VO Colegio de Abogados del Azuay.” 

H: sta aguí  coysiada la minuta que une 

agite “Ti . stior  compareciente hace 

“euyas todas y coda um de las  *e- 

tipulacionep constantes en la nmiímuta in- 

serta,  8n afirman y tatifica en¡ todo 

su contenido y la deja" “eroviaa Ta” Esoritura 

ráblica para que surta. los cíectos Logos 

consiguientes. Fara 0l otorgamirnto ¡de ' e9- 

ta "poritura se observaron los preceptos 

legales . del 0as0.”- Cédulas de L0Oy pregen- 

tedan.- Formalizado .el presente instrunon- 

to, Yo el lotario, lo leí Integramente 

el otorgante, “quien, ratificándone en to= 

do su contenido lo apruebe y lírma con- 

migo *n unidad de actor de todo lo cual 

doy 6. 
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SUCURSAL GUALAQUIZA O 

Telf.: 780-107 

0 | es 

BANCO NACIONAL.DE FOMENTO 

Ml , , ho. 4 - 

: A Ho mb. > 

y CERTIF ICADO DE DE POSITO, DE INTEGRAC ION DE CAPITAL 

. , .. .” ? Léco P. * : Pe =t . , 1 : .. . : . 

a o, A O ON o aa A 

Mediante € comprobante No: 1884,:los Señíbres: LEON LÓJA MANUEL. EDUARDO -Y «QUEZADA 
ORELLANA GERMAN POLIVIO. Consigng en este Banco,..un depósito de US$ 200.00 para 

INTEGRACION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA denominada TRAN SGUAQUEZ >: dl 
“* ta poa 

El El depósito se clectuo a nombre de los siguientes socios: 

ato 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

QUEZADA ORELLANA GERIMAN P: ” US$ 12,50 
LLERENA ROMAN VVILLLAM - US$ 12,50 
LOJA V. ANGEL US$ 12,50 
JIMENES J. JESUS US$. 12,50 
LEON LOJA MANUEL EDUARDO US$ 12,50 
JIMENEZ JIMENEZ JULIO US$ 12,50 
COYAGO P. MIGUEL US$ 12,50 
ZUÑIGA B. FILADELFO US$ 12,50 
REMACHE A. SEGUNDO US$ 12,50 
VALVERDE G. JOSE US$ 12,50 
LEON C. EDUARDO US$ . 12.50 
SANMARTIN A. NESTOR US$ 12,50 
BRITO B. MIGUEL US$ 12,50 
SUAREZ C. JOSE l US$ 12,50 
MALDONADO P. SEGUNDO US$ 12,50 
QUEZADA NAULA CARLOS : > 
TOTAL 

Gualaquiza, 2000-09-22 
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ACTA DE PROTOGOLIZACION- 

En la ciudad de Gualaquiza, cantón: del mismo nombre de la provincia de 
Morona Santigo, república del Beuador, alos veinte y dos días del mes de 
Septiembre ' del año dos wmul.- JORGE AVILA ORDOÑEZ, NOTARIO 
PUBLICO PRIMERO DEL CANTON GUALAQUIZA, a solicitud del señor 
MANUEL EDUARDO LEON LOJA, de conformidad con la facultad que me 

- eoncede el artículo dieciocho, numeral segundo'de la Ley Notarial vigente, 
protocoliza»- EL CERTIFICADO DE -DEPOSITO DE INTEGRACION DE 
¿CAPITAL =que consta de (UNA foja útil, incorporando original * al 

: ¿protocolo ds Escrituras Públicas.- Se confieren tres copias de jgnal terior.- 
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